
 

 

 
 

LOGYCA / ASOCIACIÓN 

PROGRAMA DE MEMBRESÍAS PARA CLIENTES CÓDIGOS DE EMPRESA 

RESOLUCIÓN No 8 DE 2018 

 

 

El Consejo Directivo de LOGYCA / ASOCIACIÓN, en uso de sus facultades 
estatutarias RESUELVE: 
 
 
Artículo 1: A partir del 1ro de enero de 2023 los prefijos de compañía serán un 
beneficio exclusivo para los miembros de la Asociación 
 
Artículo 2: Con el objeto de promover y facilitar la vinculación como miembros de 
la Asociación de empresas clientes códigos de empresa, se pondrá en 
implementación un modelo de descuento en el valor de la membresía, los cuales 
están relacionados a continuación: 

 
 

Año de 
Migración 

Porcentaje de 
descuento en 
membresía 

2018 70% 

2019 60% 

2020 50% 

2021 40% 

2022 20% 

 
Dado en Bogotá, el 12 de septiembre de 2018.  
 
 

 

 

    

  

 Pedro Alfonso Blanco Santos     Leonel Pava Casilimas  
Presidente Consejo Directivo                 Secretario Consejo Directivo 
 


